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REF: MARRUPE CLAUDIO RUBEN Y OTRO c/ CLUB ATLETICO CONCEPCION S/DESPIDO
(ORDINARIO) s/ X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - EXPTE 298/06

   San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

   Proveyendo la presentación del letrado José Luis Bustos del 24/06/2024:

   I. Téngase presente lo manifestado. En consecuencia, téngase al letrado José Luis Ramón Bustos
MP 10.760 por presentado en el carácter invocado, con domicilio digital constituido. A lo solicitado y
de conformidad a lo normado por el art. 6 del CPCC, de aplicación supletoria en el fuero, personería
de urgencia al letrado José Luis Ramón Bustos, quien en un plazo de 10 días deberá presentar el
instrumento, que acredite el carácter invocado, bajo apercibimiento de lo normado por la citada
disposición legal.

   II. Intímese al letrado citado precedentemente a fin de que en el término de dos días acompañe
tasa de justicia por apersonamiento por letrado, bajo apercibimiento de realizar el correspondiente
cargo fiscal y comunicar su incumplimiento a la Dirección General de Rentas. Asimismo, intímese
por el mismo plazo a fin de que acompañe comprobantes de pago de los bonos profesionales Ley
5233 y boleta Ley 6059, bajo apercibimiento de comunicar el incumplimiento al Colegio de
Abogados y la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

   III. Asimismo, por contestado el traslado conferido mediante providencia del 10/06/2024. En su
mérito, notifíquese a la Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo que por turno corresponda a fin de que
emita opinión respecto del planteo de caducidad deducido en autos. Sirva la presente de atenta nota
de estilo y remisión. DBEM298/06
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